
 
INFORME SECRETARIAL Santa Marta, Veintiocho (28) de octubre de 2021   
 
Al Despacho de la señora Juez para lo de su cargo informándole que el 
apoderado de la parte demandante JUSTA EMILIA presentó la liquidación 
del crédito señalando como valor de las mesadas (diferencias de mesadas) 
la suma de $66.619.040, y por concepto de indexación la suma de 

$14.672.491. 
 
Que, en virtud a los montos señalados en la liquidación presentada, se 
requirió al apoderado a través de auto para que informara si la señora 
JUSTA EMILIA venia percibiendo cuota pensional como esposa del causante 
ZAMBRANO COGOLLO, teniendo en cuenta que esta agencia judicial liquidó 
mesadas completas a favor de la demandante. 
 
Que el apoderado de la ejecutante mediante escrito aclara que la señora 
JUSTA EMILIA, venía percibiendo pensión a partir de agosto de 2016, en un 
50% 
 
Que la sentencia emitida por el tribunal Superior el 10 de octubre de 2018, 
dispuso un porcentaje de 66% de la pensión para la señora JUSTA EMILIA. 
 
Que en el mandamiento proferido por este despacho liquidó mesadas 
completas en $129.722.359,25 sin tener en cuenta que la ejecutante venia 
percibiendo el 50% desde el 2016. 

 
Conforme a la sentencia del Tribunal y a la resolución de inclusión en 
nómina a la demandante se le deben liquidar mesadas completas (66%) 
desde el 15 de noviembre de 2013 (fecha de la condena) hasta julio de 2016 
(fecha de inclusión en nómina). Y desde agosto de 2016 a la fecha se le deben 
liquidar las diferencias (16%).   
 
 
DIANA MARGARITA MENDOZA FUENTES  
SECRETARIA  

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA 
 

Santa Marta, Veintiocho (28) de octubre de 2021    
 
REF: PROCESO EJECUTIVO LABORAL A CONTINUACIÓN SEGUIDO POR 
JUSTA EMILIA PIMIENTA – AIDA GUERRA EBRATH CONTRA 
COLPENSIONES RAD: 2016-186. 

 
RAD. 2017-335. 
  
En auto de fecha 10 de junio de 2021, se libró orden de pago por los 
conceptos: 
 
Causadas al momento de la sentencia    
   

• Se tiene que por concepto de mesadas causadas del 15 de noviembre 

de 2013 al 29 de septiembre de 2016 la suma de $43.930.248.   
  
Causadas al momento de la sentencia    



  
• Pro concepto de mesadas causadas del mes de octubre de 2016 al 31 de mayo 
de 2021 la suma de $85.792.111,25.  

  
• Por concepto de indexación causa desde el 15 de noviembre de 2013 al 29 de 

septiembre de 2016 la suma de $7.844.450,82.  
  

Atendiendo lo informado por la secretaría y teniendo en cuenta el auto arriba 
trascrito el Despacho entra a aprobar la liquidación del crédito aportada por 
el apoderado de la señora JUSTA EMILIA, pero sólo en lo que respecta a 

mesadas y sus diferencias causadas del 15 de noviembre de 2013 a 
septiembre de 2021 en suma de $66.619.040 y se modifica la indexación, 
la cual queda de la siguiente manera 
 

• Por concepto de indexación causadas desde el 15 de noviembre de 
2013 a septiembre de 2021 la suma de $11.895.898,77.  

 

INDEXACIÓN  

N° 
VALOR 

HISTORICO 
INDICE 
FINAL  

INDICE 
INICIAL - 
NOV/13 

FACTOR INDEXACION 

1 66.619.040,00 109,07 132,78 0,8214340 11.895.898,77 

TOTAL  INDEXACIÓN 11.895.898,77 

 
En consecuencia, la liquidación del crédito queda de la siguiente manera: 
 

• Se tiene que por concepto de mesadas y diferencias causadas del 
causadas del 15 de noviembre de 2013 a septiembre de 2021 en suma 
de $66.619.040.  
 

• Por concepto de indexación causadas desde el 15 de noviembre de 
2013 a septiembre de 2021 la suma de $11.895.898,77. 

 
 
DE LAS COSTAS EJECUTIVAS    

   
Conforme a lo previsto por el artículo 366 del CGP, deberá procederse a 
efectuar la correspondiente liquidación de costas en 6 % que corresponde a 
la suma de $4.710.896,33 Conforme al Acuerdo PSAA16-105554 DEL 5 DE 
AGOSTO DE 2016 el cual expone que las costas se liquidan:      
 
 

PROCESOS EJECUTIVOS.    
   

En única y primera instancia - Obligaciones de dar sumas de dinero; o de 
dar especies muebles o bienes de género distintos al dinero, de hacer, o 
de no hacer, que además contengan pretensiones de índole dinerario.    

   

c. De mayor cuantía.    
Si se dicta sentencia ordenando seguir adelante la ejecución, entre el 3% y el 
7.5% de la suma determinada, sin perjuicio de lo señalado en el parágrafo 
quinto del artículo tercero de este acuerdo.   

 
• Por costas ejecutivas la suma de $4.710.896,33. 

 
 

En este orden de ideas, es nuestro deber, aunque la liquidación del crédito 
no haya sido objetada, velar que ella se ajuste a las prescripciones del 



proceso y a las normas legales, y no sólo deben tenerse en cuenta para 
modificarlas cuando se incluyen en ellas sumas superiores a las debidas, 
sino también cuando son inferiores y cuando dichas sumas no hagan parte 
de la obligación, porque sólo así se logra el verdadero equilibrio e igualdad 
que debe existir ante la justicia para ambas partes. 
 
DE LA SOLICITUD DEL BANCO DE OCCIDENTE: 

 
En cuanto a la solicitud del banco Agrario, se ordena informar al banco de 
occidente, que la sentencia emitida dentro del presente proceso 
cobró ejecutoria el 24 de mayo de 2019 y que el Número de cuenta 

despacho es 470012032001001.  Emítanse los oficios correspondientes. 
Anexar copia del presente auto. 
 
Por lo expuesto el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
SANTA MARTA  

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Modificar la liquidación del crédito en lo que respecta a 
indexación y se aprueba las mesadas y sus diferencias, la cual queda así: 
 
Causadas al momento de la sentencia    

•   Se tiene que por concepto de mesadas y diferencias causadas del 
causadas del 15 de noviembre de 2013 a septiembre de 2021 en suma 
de $66.619.040.  
 

• Por concepto de indexación causadas desde el 15 de noviembre de 

2013 a septiembre de 2021 la suma de $11.895.898,77. 
 

• Por costas ejecutivas la suma de $4.710.896,33. 
 

SEGUNDO: se ordena informar al banco de occidente, que la sentencia 
emitida dentro del presente proceso cobro ejecutoria el 24 de mayo de 
2019 y que el Número de cuenta despacho es 470012032001001.  

Emítanse los oficios correspondientes. Anexar copia del presente auto. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
      MARIA ISABEL CIFUENTES SIERRA       

   JUEZA 
 
 



 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

Santa Marta. – En la fecha 29 de octubre de 2021, se 

notifica el auto precedente por ESTADOS N° _72_, fijados 

a las 08:00 a.m. 

 

____________________ 
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